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DEL MIERCOLES 9 DE ENERO DE i8ii.

TURQUIA.
Constantinopta 1$ de octubre de 18 jo.

Los wccliabitás van haciéndose cada día mal 
formidables y peligrosos á la religión mahometana 
y al imperio otomano. Ud exército mui considera» 
ble de esta nación ha penetrado en la Palestina, y 
según las últimas noticias ha avanzado ya hasta el 
lago Tiberijide cerca . de Damasco. Los bataes de 
Bagdad y Mosul se han puesto en marcha con sos 
tropas contra este e^érsltó.

SUECIA.
Éttockolmo a a de noviembre.

En él periódico intitulado Jnrikes Tidningat 
te ha insertado el artículo oficial siguiente:

„La Suecia» antes de separarse de la alianza*de 
la Inglaterra , y ante* de volver á los vínculos polí
ticos á que la llamaban sus propias inclinaciones y 
memorias» había ya conocido por experiencia los re
sultados del sistema exclusivo que habia seguido. 
Los infortunios y las pérdidas dolorósas que sufrió 
fueron una consecuencia inevitable de la lucha des
igual é impolítica que había sostenido. Sus necesi
dades y sus Intereses le enseñaroo el camino que 
debía seguir. Debilitada por la Cesión de la tercera 
parte de su territorio » deseaba á la verdad Conser
var la paz con todas las potencias » á fin de resta
blecer tranquilamente las fuerzas qae le quedaban. 
Los tratados de paz con Francia» Rusia y Dina
marca exigieron la accesión de la Suecia al sistema 
continental; pero no Ic impusieron la leí de aban
donar la neutralidad que deséaba conservar; pues 
las obligaciones y empeños que habia contraído se 
referian solamente al comercio. Sía embargo» des
de aquella época se ha acosado á la Suecia de que 
no cumplía sos empeños con toda la exactitud que 
reclamaban la santidad de los tratados y el carác
ter bien conocido del Reí. Todos los abasos que 
ha habido én lás costas del Báltico á favor del co
mercio ingles han sido imputados i la Suecia» y 
aun se ha llegado á afirmar que este estado de co
sas , atribuido unicameote á su coudOcta» era el 
mayor obstáculo para el ajuste de dna paz general.

,,Ya es tiempo de hacer que desaparezca todo 
lo que puede haber de dudoso en las relaciones en
tre la Suecia y la Inglaterra.-El Rei de Suecia se 
aprovecha de esta ocas ion pata dar un testimonio 
de los sentimientos invariables que le unen á la 
causa del continente. S. M. reconoce que algunas 
contravenciones aisladas por parte designaos co
merciantes han podido dar motivo á ciertas quejas; 
pero oponiendo al conjunto dé las acusaciones di
rigidas contra la Suecia la denegación mas solem
ne , ha resuelto dar nna nueva garantía de sus sen
timientos y de fbs principios de sü conducta.

„ A cuyo fio S. M. manda anunciar que decla
ra la guerra á la Inglaterra; que dará orden para

detener los buques ingleses que» contra toda espe* 
tanza , puedan hallarse en los puertos de la Sue
cia» que para no dar motivo i nuevas quejas » y 
para impedir la introducción fraudulenta de mer
cancías inglesas, renovará del modo mas severo las 
prohibiciones ya existentes contra dichas mercan
cías , añadiendo la prohibición absoluta de introdu
cir. qoalesqniera géneros coloniales » baxo qaalquiet 
pabellón qoe sea » y sea él que fuere su origen; y 
finalmente » que prohibirá también la exportación 
de toda clase de mercancías coloniales de Jos puer
tos de Suecia para los del resto del continente.

», S. M. dará también las órdenes necesarias pa
ra que los propietarios declaren y pongan á dispo
sición de S. M. todas Ls mercancías coloniales in
troducidas en Suecia , baxo qualquiér pabellón, des
de el día 24 dé abril de este presente año.

»»S. M. al dictar estas providencias se ha pro
puesto por objeto el consolidar sus vínculos de amis
tad con las grandes potencias continentales, y con
currir á todo lo que pueda acelerar la paz maríti
ma &c. &c.”

DINAMARCA.

Copenhague s 7 de noviembre.
Todo$ los buques ingleses han salido ya del 

Sond, y han vuelto á Inglaterra » con lo qual que
da enteramente libre la navegación de estos mares.

AUSTRIA.
Viena 2 & de noviembre.

Con motivo de las providencias que se han to
mado en la Bosnia y en las proviocias vecinas para 
hacer venir por las de la Iliria las remesas de al
godones de levante , han determinado muchas ca
sas de comercio griegas » que estaban establecidas 
aquí» ir á establecerse en Caristadt ó en Leibach.

ALEMANIA.
Treising íg de noviembre*.

La señora Froideville, natural y residente en 
•Sta ciudad» tuvo la desgracia de perder á su ma
rido en la última guerra de Prusia. S. M. el Em
perador de los franceses» que no olvida jamas tos 
servicios que se le hacen» sabe siempre recompen
sarlos con generosidad. Dicha señora acaba de re
cibir nna carta de S. M. » en que le dice que go
zará durante su vida una pensión anual de 1200 
francos » y que su hijo mayor ha sido nombrada 
barón del imperio » con una renta anual de 4$ fran
cos. Este beneficio ha penetrado á la viuda del mas 
vivo reconocimiento» como también á todos los ha
bitantes de Freising, sus conciudadanos » y no du
damos de que el exército experimentará Jos mismos 
sentimientos al ver que uno de sus buenos oficia
les» que ha sacrificado la vida ¿ sus deberes» es re-



nsp^^yL, tanta magnificencia en su esposa
íFfiíjo. -' "• -—-r-----

Uanau i.° de diciembre.
Las providencias tomad >s ea todos los estados 

de la confederación del Rio-contra las mercancía» 
inglesas y coionialsS han sido executadas aqui con 
el mayor rigor. A pesar de haberse practicado las 
diligencias mas exactas, no se ha encontrado nin
guna especie de mercancías.inglesas; pero, respecto 
á las coloniales, se espera de un día a otro una re- 
sojucioa del gobierno, la qual se cree que se re
ducirá á sujetarlas al pago de los derechos que se 
jes han impuesto en los demás estados de la confe
deración.

BA VIERA.
k» .i • »

Munitk 50 de noviembre.
Ya ha principiado á ejecutarse en muchas ciu

dades de provincia del reino de Baviera la órdeD de 
quemar las mercancías de fabrica inglesa. Anspach, 
Baireuth y Bambeig son ias primeras que han da
do fcl exeroplo.

WURTEMBERG.

Stuttgardt i.° de diciembre.
S. M. el Rei de Wurtemberg ha sabido, alto- 

mar posesión de los estados que antiguamente po
seía S. M. el Rei de Baviera, y que le han sido ce± 
dídos en virtud de los últimos tratados, que algu
nos mi hares de los círculos del llier, del Danu
bio supe i ■ y de Rezat, que habían serv-idó'baita 
las baoderus bivaras, las han abandonado hacién
dose reos de deserción. El Rei de Wurtemberg 
les ha concedido nn perdón general siempre que en 
el término de tres meses se presenren en sus-,res
pectivos báiiiages , ó en las guarniciones.de otutt- 
gardt, Ulsna, hllevangen y Craisheim para cum
plir el tiempo de su enganche.

Del 2.
El senor barón de Durand, ministro de Fran

cia ce tea de nuestra corte, nombrado últimamen
te para otro destiao diplomático, tuvo ayét su 
audiencia de despedida del Rei nuestro Soberano.

REINO DE ÑAPOLES.
. . Ñapóles ij de noviembre*........

Ayer salieron de aquí para la Pulla los equipa- 
ges y caba ¡los del servic'o ded Rei. Créese que S. M. 
va á visitir y recorrer aquella provincia.

Ei día 14 de este mes paíó S. M. revista en 
C-.rainéüo á las tropas de la goarnicióh’ dfc Cápaa, 
compuesta de infantería , óáballcría'y artiU’étnv■''

REINO D E I T A L I A¡ :

• r;.í. Rimini 30 de noviembre. ....
El obi'lero Rosáy bien conocido por fas óbrd* 

que ha étCnto de-fínica y^d.fe-históiiá natüral, lia 
avisado al gobierno qné'há’-éncrtntrado una’ subs
tancia indígena . capaz de substituir el añil én tef- 
das gradnaciones para él tirite-del color aguí en se
do. ‘-'.na, hilo y algodón. Este profesor cree que la 
vitt id colorante de esta substancia río es inferior 
pm omitió respecto al añil, ni en la hermosura y 
viveza d¿l color, ni «n ru/du ración y permanencia,

oí en su resistencia á la impresión de los cuerpo* 
exteriores.

IMPERIO FRANCES.
París 8 de diciembre.

En el monitor de hoi se han publicado las si
guientes reflexione» tobre la Legislación de las 
aduanas inglesas respecto á la Francia , y uso an
tiguo en Inglaterra de quemar los géneros proce
dentes de fábr icas francesas.

,, Al ver los ing.eses el sistema riguroso de pro
hibición que ha adoptado el continente contra su* 
mercancías , y principalmente al saber la puntuali
dad con que eu todas partes se executa la orden 
de quemar los prodactós de sus manufacturas, s» 
quejan amargamente, y se desahogan publicando 
violentas declamaciones contra esta sabia determi
nación.

„ ¿ Pues qné ha olvidado la Inglaterra los esta
tutos de sus Reyes, por los quales se ha mandado 
repetidas veces que se quemen los productos de fá
bricas extrar.geras, y principalmente de las de 
Francia? No hai en Inglaterra hombre instruido 
que no considere las precauciones que actualmente 
toma el continente como una imitación de lo que 
en todos tiempos ha hecho el gobierno inglés.

No hai nación qué haya tomado mas medios 
que la Inglaterra para cerrar toda entrada á la in
dustria del continente.
- ,YTodos sus escritores convienen con su econo
mista tree ,, en que no hai comercio que la In- 
wgiaterra deba repeler con mas tesón qae_el co- 
»*mercio de Francia , el qual suministra quantas 
»»cosas son necesarias para vivir, y áon carece de 
»* mui pocas de aquellas que piden la comodidad y 
»el luxo.” Esta opinión general de los-ingleses ha 
sido la que les ha dictado el riguroso sistema de 
prohibición con que han logrado excluir de sus 
mercados los géneros tráncese-; y aunque este sis
tema quedó un poco modificado en el tratado de 
1786 , fue porque en cambio le concedió la Fran
cia cosas, que Sin comparad n valían mucho mas.

' „ Seria nunca acabar si quisiésemos citar todo» 
los'estatutos que tienen por objeto prescribir me
dios contra la introducción de la íadustria francesa 
desde el año m'delreíbado de Eduardo iv hasta 
el diá de hoi. En'ellos se prohíbe principalmente 
lá importación de paños , gorros de ¡ana , encaxes, 
cintas y galones de seda y de hilo, encaxes de seda 
y-de oro, ropas de punto, bolsas, faxas, lienzos, 
linones y batistas de Francia.
’ 'j/Nó 'sé contentan ésto» estatQtos cort mandar 
qüe séao confiscadas lás mércaoslas, y multado» 

‘los vendedores,'sino ’qae castigan con la nota de 
ipfárniá y coni la pena de siete años de deportación 
'á' fós'qué cometan''Séniejantc fraudé por medios pií-
'íálicoSó secretos. j' ' •

,,Un estatuto <Jel afeo xix del reinado de Jor- 
^é"i'¿ (cap. 24) 'empléi todavía mayor rigor, pues 

^ declara por fetóHía tódo acto de importación pro
hibida, y condena á ÉÍQette á toda persona acusa
da dé fraude $i rt¿.‘bortiparece quando'jea citada.

,,No hai pre'dáucion, por rigurosa que m en 
'materia de aduartaS y'de comercio , de que no se 
encuéntre exemplñ én la ¡egisíacion Inglesa.

,,Todos los 'príncipes que han finado en Ingla
terra-desde el año Í463 han seguido constanteincn- 

'te el sistema adaptado por la Grau Bretaña, y el



rigor de la prohibición le ha ido .anmentando cada 
cía mas. Muchas acns del parlamento prohíben 
absolutamente i as mercancías francesas; entre otras 
la de 1677, á que dió motivo la pérdida anual 
que experimentaba la Inglaterra en so comercio 
con Francia.

,,Y quaudo la Inglaterra ha moderado algún tati
to la prohibición, ha impuesto derechos tan exce
sivos á los géneros, cuya introducción permitía, 
que en substancia era lo mismo que si los prohi
biese. El ingles Smirh asegura que las mercancías 
francesas qur menos derechos de importación adeu
daban en Ingíaterra pagaban 1: - 75 por 100, 
mientras los de las de otras naciones utroca pasa
ban det 5.

,, En 1749 se estableció en Londres una compa
ñía llamada antigalicana, que tenia por instituto 
hacer guerra á la industria francesa hasta destruir
la. Seria cosa mui horrorosa para el carácter fran
cés imitar este «xemplo de sus enemigos, estable
ciendo una nompañi.i semejante. Bún es verdad que 
no se ha con'erv^do en su primitiva pureza el es
pirita que dictó dicho establecimiento, puesto que 
la legislación ha tenido que recurrir á las visitas 
domiciliarias, y que ios guardas tienen derecho en 
los tres reinos para en»r.T en las casas, y buscar 
en ellas el contrabando, regi.-trándolas desde la 
cueva hasta el desvan (from the top to the bot— 
tom). Y aun tienen facultad para detener y regis
trar á los que pasan por ¡a calle, quaudo sospechan 
que ileran géneros prohibidos.

,,;Qus habia ya qne añadir á estos estatutos ri
gor osos y á esta guerra - perpetua de ias aduanas 
inglesas contra la industria francesa? Solo Faltaba 
mandar que fe quemasen todas las mercancías fran
cesas que fuesen aprehendidas. Pues también esta 
precaución se halla p-escrita en vatios reglamentos, 
y principalmente en los siguientes:

1.° ,, El estatuto del año x v del reinado, de Jor
ge ir manda qne se confisquen y quemen el hilo de 
oro y plata, los utensilios de ect're durado ó pla
teado , la hoja de oro batido ó plata batida, la* 
franjas de oro ó de plata 8cc. que procedan de fá
bricas del continente.
■ 2." ,, El estatuto del año xxii del mismo reina
do, cap. 36, sección 2.*, renueva las disposiciones 
del estatuto precedente, y nunda ademas que se 
quemen las telas bordadas , las floreadas con oro ó 
plata, y toda mercancía en que entre oro ó plata 
en hilo ó en hoja, y que venga del continente.

3 •’ » El estatnto del año 111 del reinado de Jor
ge ni modifica el dei año xix del reinado de Hen- 
rique vji, que prohibía la importación de cintas, 
galones, encaxes, seda, terciopelos, y otros gé
neros fabricados con seda y procedentes del con
tinente.. so pena de confiscación y de una multa 
equivalente al valor de las mercancías, las quales 
serán, dice, quemadas públicamente, y entera- 
mente destruidas.

,,Acáda página del código de las aduanas ingle
sas se encuentran órdenes semejantes á las ya refe
ridas. Citaremos solamente el estatuto del año xi 
del reinado de Jorge 11, cap. 28 , que manda que 
se queme todo el té que se venda á menos de cro
co dineros la libra.

,,Y el del año xxiv-del- mismo reinado, qu* 
manda quemar el tabaco 8tc.

,, Ahora bien, ¿deben admirarse los ingleses de 
que el contiaente adopte «1 mismo sistema con qus

3J
la Inglaterra ha adquirido lautas riquezas? ; Y por 
qué Ja Francia no ha de emplear para ex.luir las 
mercancías inglesas de sus mercados ios mismos me
dios que la Inglaterra ha empleado en todos tiem
pos para excluir las suyas >

„La Inglaterra ha prohibido y mandado quemar 
la* mercancías del continente.

,,La Francia y el continente prohíben y mandan 
quemar ias mercancías inglesas.”

ESPAÑA.
Granada ig de diciembre'.

El Excmo. Sr. general de división, gobernador 
general de la provincia de Granada, ha recibido en 
la noche anterior la carta siguiente del Ex.mo. Sr. 
generaL conde Sebastian!, comandante en gefe det. 
quarto cuerpo del exército imperial.

Málaga jo de diciembre de 18JO. ,, Señor 
general; Tengo el placer de anunciaros que desde 
ayer somos dueños del fuerte de MarbelU. Des
pués de ciuco horas de cañoneo , el enemigo ha 
abandonado el fuerte, en el qual hemos.encontra
do 1.0 piezas de artillería , muchos fusiles , y mui 
grande cantidad de municiones de guerra y boca. 
La noche.y un camino cubierto que habia abierto 
el enemigo hasta el mar nos han ocultado su fuga. 
H«mos perdido solamente tres hombres. Reci
bid , señor general, la seguridad de mi considera
ción distinguida. = El general comandante del quar
to cuerpo del exércíto = Firmado = Horacio Sebas
tian!. =: Por copia conformes:El general goberna
dor = Duf.our.”

Madrid 8 de enero de 18ti.
■ En la extracción de ¡a real lotería celebrada en 

Ja tarde del 7 de este mes salieron torteados lo* 
números siguientes: 5 5 , 5 4, 12 , 64 y 34 ; y cod 
ellos.han ganado los jugadores 104709 ts. de va..

. VARIEDADES.
Análisis de las discusiones y decisiones del ins

tituto sobre los premios decenales. Un tomo 
en 4.0 París 1819.

CLASE DE HISTORIA Y LITERATURA ANTIGUA.

Premio de historia.
TLa el »' lace en su informe un exámen muí 

extenso de. mérito de las,diferentes obras de his
toria que se han presentad' al concurso, y princi
palmente de la Historia de la anarquía de Polo
nia, del señor Rulhiere; y comparados los defecr 
tos y la* preoda* de cada una de ellas, concluyó 
quefningnoa le parece enteramente acreedora al 
premio señalado. : ■ -

Concede la .primera mención" honorífica a la 
Historia de Rulhiere y á las de las Repúblicas 
italianas de la edad media, del Señor Sis; al 
Qnadro histórica del imperio en el reinado de Fe- 
derico GuilleMo', Rei de Prtísia¡ dé? señor St *nr, 
y á la Historia d< Francia durante tUsi^lo xvtn, 
del señor Lacrereile el jóvem En la discusión que 
fa ¿lase há. tenido sobre esta última obra, ha que
dado' esta completamente disculpada de las acusa
ciones que la primera comisiqn habia hecho con
tra ella. -

También canead* láclate una mención hooo-



tífica á la Historia crítica de la república romana, 
del señar Levesque, y á los dos volúmenes de la 
Historia dei hamo imperio, publicados por el se
ñor Ancillon en los años de 1803 y *807.

Ultimamente» la clase concluye sn informe en 
estos términos:

n B$ dj sentir que no haya premio decenal pa- 
»ra la obra mejor de crítica histórica y literaria; 
*,y si S. M. tuviese á bien iostieuir este premio» 
„ cree la clase que ninguna obra lo merece mejor 
«que el Examen crítico de los historiadores de 
» Alexandro, del señor de Saiote-Croí* , á menos 
«que S. M. no determine concederle el premio de 
«literatura, para el qual va propuesto en el ínfor- 
»me de la comisión."

Premio para la mejor traducción en verso de poe
mas griegos ó latinos.

La clase desearía que S. M. recompensase las 
traducciones de poetas griegos y latinos con dos 
especies de premios; uno de primera clase para la 
mejor traducción de poemas épicos , y otro de se—

Sunda para la de otros poemas menos considerable*.
;n eirá suposición vora un premio de primera cla

se para el señor De 1’ lile por su traducción de la 
Eneida.

Siente al mismo tiempo qne no haya dos gran
des premios que dar á los traductores de esta es- 

ecie de poemas , y por tanto pide la mención mas 
onoríñca para el señor Desaintangs, traductor dé 

las Metamorfosis de Ovidio. Declara al mismo 
tiempo que la traducción de la Eneida, del señor 
Gasion, le parece digna de mención honorífica.

Ultimamente , confirma el dictímeti de la comi
sión , concediendo el premio de segonda clase á la 
traducciou de las Bucólicas de Virgilio t del señor 
Tissot.
Premio de segunda clase para la obra mejor 

de biografía.
La clase adopta el parecer de~ la comisión , y 

propone para este premio la historia de Feneloft» 
del señor Beansset.

Quatro premios de segunda clásé para las tosejo • 
res- traducciones de quaifo obras impresas ,6 ma
nuscritas en lenguas orientales, ó en otras len
guas antiguas de mayor utilidad para las cien

cias , para la historia, para las bellas letras>
Ó para las artes.

La clase piensa qne merecen estos premios lal 
qnatro traducciones signientes: 1La del tratado 
de.Hipócrates sobre el ayre, lugares y aguas, del 
tenor Corai. 3.“La dei manusirito de Abdul-Has- 
sam, acerca de la astronomía de lós árabes, del se
ñor Sedillot. 3.0 La Chrestomathia, del señor De 
Saci. 4.a La traducción del poema persiaoo de tote» 
dinoun y leild, del señor de Saci.

CX.ASB Dí BELLAS AATJtS.

Premio 4 la mejor Ópera.
La clase piensa, como la comisión, qne la ópe

ra de la Vestal, puesta en música por «1 señor Spon- 
tini, es la mas digna del premio.

Concede una mención honorífica á la música d< 
la Semíramis, dei señor Catcl.

(La clase no nombra siquiera la de los Bar
dos, del señor Lesaenr.)

Premio para el mejor quadro de historia.
E! quadro del diluvio , del señor Girodet, que

da propuesto para el primer premio, como habia 
hecho la comisión.

Las menciones honoríficas se conceden: á las 
sabinas, del señor David: á la Fedra} del señor 
Guerin : á la Justicia divina persiguiendo al cri
men, del señor Prndhon; j al Telémaco en la isla 
de Calipso, del señor Meyender.
Premió para el mejor quadro que represente un

acontecimiento honorífeo para el carácter 
nacional.

La clase, conformándose con el dictamen de la 
comisión, propone para ei premio el quadro de ia 
consagración, del señor Divid , y para las mencio
nes honoríficas al de la peste de Jaffa, del señor 
Gros: al del paso del monte de S. Bernardo, del 
señor Tbevenin: al del arsenal de Inspruck, del 
señor Mjinier: al de la mañana de la batalla de 
Austerlitz, del señor Vernet; y al del Empera
dor, que recibe las llaves de la ciudad de Viena# 
del Girodet.

Premio de escultura, asunto heroico.
Z.a estarna del Emperador, del señor Chaudef.

Otro premio de escultura para una obra cuyo 
asunto sea sacado de la historia de Francia.
El frontón exterior de la colana de Louvre, 

del señor Lemot.
Premio de arquitectura.

El arco triunfal del Carrousel t de los señores 
Fontaine y Perder.

Premio para la mejor ópera cómica.
La clase propone para el premio, conformán

dose con el dictámen de la primera comisión, la 
ópera de Josef, del señor Mchul.

Coucede menciones honoríficas á ias dos Jorna
das, del señor Cherubini *. al Montano y Estefanía, 
del señor Berton: al Ariodano, del señor Mehul; y 
á la potada de Bañeras, del señor Caté!.

(Asi pues Daieirac, qne ha dado en la época del 
concurso 15 óperas cómicas á lo menos, y casi to
das con feliz suceso , ni ann siquiera ha merecido 
qne U ciase lo nombre en las observaciones que 
hace en su informe.)

TEATROS.
En el del Principa, á las siete de la noche, se re

presentará por la compañía española la comedia en tres 
actos titulada las Cuentas del Gran Capitán, y la ope
reta el Engañador engañado. Actores en la comedia-- 
Señoras Ratitas, Maquada, Cabo y VárgaS. Señores 
Ponce, Caprara, Avecilla, Oros , Casanova, Contado^ 
Fabiani, Mas y Fernandez.

En el de la Cruz, á las qUatra y media de la tarde, 
M executará la comedia en tres actos titulada el Triun
fo del Ave MaVÍa,yon todo su teatro, y la decoración 
de la plaza de Vivarambla iluminada con vasos da 
cototc»: en la que hará el papel de Gafcilaso la señora 
Manuela Carrnona, y ei del moro Tarfe el señor Ra
fael Perez, los que saldrán á caballo por el patio: y se 
dará fia coh un divertido saínete de magia titulado el 
Chasco de los cesteros.

EN LA IMPRENTA REAL,


